
 

Constancia secretarial. Pasa a despacho la demanda de la referencia, con el fin de 
resolver sobre el recurso de apelación interpuesto contra el auto interlocutorio civil  
Nro. 118 del 07 de septiembre de 2022. Sírvase proveer.  
 
 
Pijao, Quindío, 14 de septiembre de 2022  
 
 
ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
Secretaria  
 

Auto interlocutorio civil número 121 
Reivindicatorio  
Radicado número 63-548-40-89-001-2022-00004-00 

 
JUZGADO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

 
Pijao, Quindío, catorce de septiembre de dos mil veintidós 

            
 

La parte demandante presentó memorial, a través del cual propone recurso de 

apelación contra el auto interlocutorio civil Nro. 118 del 07 de septiembre de 2022, 

que resolvió el recurso de reposición interpuesto contra al auto admisorio de la 

demanda.  Igualmente, en el mismo memorial dice recurrir en apelación el auto 

admisorio de la demanda.    

 

En cuanto a lo primero, el inciso cuarto del artículo 318 del CGP, establece que el 

auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que tuviera  

aspectos no decididos en el anterior, caso en el cual podrían interponerse los recursos  

pertinentes respecto de los puntos nuevos, lo que no ocurre en el caso objeto de 

decisión.   

 

Ahora, en cuanto a lo segundo, se recuerda que el auto admisorio de la demanda, 

según lo previsto en el artículo 321 ibídem, no es susceptible de apelación por cuanto 

no hace parte de la lista allí contenida, como tampoco está previsto ese recurso en 

otra disposición especial.  

 

En consecuencia, con fundamento en el ordinal 2 del artículo 43 ídem, el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE: 

 

 

 RECHAZAR el recurso interpuesto por ser notoriamente improcedente. 

  

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

TIMO LEÓN VELASCO RUÍZ 
Juez 



 

 

 

 
 

 

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIJAO, QUINDIO 

 
El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 64, de hoy 15 de septiembre de 2022 siendo las 7:00 A.M. 
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el estado no requiere firma de la secretaria para su validez. 
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